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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo consagrado en el art. 353 del C.G.P., el recurso de 

queja se mantendrá en la secretaría por tres (3) días a disposición de la otra 

parte para que manifieste lo que estime oportuno, y surtido el éste, se decidirá 

de fondo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
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